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Veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2012-00431-00 

 

Atendiendo el memorial allegado por el abogado DIEGO   ANDRÉS   MARÍN   

POSADA, con   T.P. N°348.741   del   C.S.   de   la   J., téngase como abogado en 

AMPARO DE POBREZA, para representar a las MARÍA LIGIA GUTIÉRREZ ORREGO 

y NORELY MENESES RESTREPO, incidentistas dentro del proceso Ejecutivo.  

 

Se anexa link del proceso: 

05360 31 03 002 2012 00431 00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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